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humanidad, no hay vuelta de hoja, pasaremos a la historia como la            

generación que se dejó vencer, o en su caso, en el particular            

nuestro, como la generación que apoyo el movimiento, el         

movimiento regenerador, el movimiento de acción, el que supo         

hacerle frente a la pandemia mundial y salir avante, seremos los           

que nunca se rindieron, los que se mantuvieron firmes, señalando          

las injusticias, proponiendo en pro del bienestar de la población,          

identificando las dolencias y combatiéndolas con argumentos, con        
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Estimado lector ciudadano, en    

estos tiempos de   

incertidumbre es cuando más    

se ha demostrado que la unión      

es la pieza clave para la      

transformación, hemos sido   

testigos de uno de los años más       

catastróficos de la historia de la 

 



 

 

estudio, con valentía y sobre todo, con unión; amigas y amigos           

guerrerenses, les seré honesto, salir del socavón en que nos          

encontramos inmersos a causa de la pandemia no será fácil, pero           

desde el fondo del corazón, tengo la firme convicción, de que no            

hay imposibles cuando se trata de colaboración, de extender la          

mano amiga al prójimo, de velar por la salud de los demás, de             

solidaridad, de esa que se consigue con el simple hecho de portar            

el cubrebocas, la capa de los héroes de esta nueva época; amiga y             

amigo ciudadano, te invito a formar parte de la generación del           

juntos saldremos adelante, te invito a formar parte del         

movimiento, seamos esa generación que no se quedó de brazos          

cruzados, seamos esa generación que cambio a la fuerza a causa           

de la pandemia, pero seamos esa que cambio para bien, que supo            

entender a tiempo las deficiencias del sistema, que supo         

combatirlas y que supo proponer, antes hablábamos de trabajo         
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arduo para definir el futuro de nuestros hijos, ahora hablamos de           

trabajo arduo para salvarles el futuro.  

 

A dos años de que rendí protesta, he de aclarar, el Arturo López             

Sugía de aquel entonces, el de valores, con humildad, con          

cercanía, dispuesto a colaborar, consciente de la deuda social         

existente de los servidores públicos hacía con el pueblo, con sed           

de justicia y abocado al estudio con tal de otorgar las mejores y             

más viables soluciones para los problemas actuales, he de decirles,          

que ese Arturo López Sugía, lejos de ser ensimismado por el           

reflector público, sigue aquí, de pie, con los mismos principios, con           

los mismos objetivos, pero con renovadas fuerzas para seguir         

trabajando, para seguir luchando, y por supuesto, para jamás         

rendirse, amigas y amigos, seguimos ondeando orgullosamente la        

bandera que nos brindó su confianza, en este segundo año, a           

causa de los acontecimientos recientes, hemos decido atender        
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directamente a la población, recorriendo colonia por colonia mi         

distrito, platicando con la gente, otorgando insumos como lo son          

el cubrebocas y gel antibacterial, y desempeñando funciones en la          

principal dolencia que he identificado a lo largo de las caminatas,           

el agua.  

 

A lo largo de estas páginas notarán el esfuerzo realizado durante el            

año, el presente documento se ha segmentado de forma tal, que           

la lectura resultará afable, aquí hallarán impresos los resultados de          

la cercanía, he de expresar lo irónico, en estos tiempos de           

distanciamiento, he de confesarles, es cuando más he sentido mi          

obligación de cercanía hacía con el pueblo que me vio nacer.  
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INICIATIVAS 
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En este apartado doy cuenta, de las diversas iniciativas que he           

presentado e impulsado durante el ejercicio de mi encargo; el trabajo           

parlamentario, es un trabajo en conjunto, y una iniciativa es el punto            

de arranque del proceso legislativo; lo que nos ha distinguido, es           

darle prioridad a los temas que le preocupan e interesan a la            

sociedad.  

 

A sabiendas del interés generalizado, y la preocupación latente por el           

cuidado del planeta y sus recursos, presenté dos iniciativas con          

proyección sustentable, las cuales, son el fiel ejemplo de las          

propuestas del futuro, aquellas que desde ya prevén la catástrofe,          

aquellas que pretenden generar los cimientos de un Estado         

preparado para cualquier contrariedad, de un gobierno       

ecológicamente responsable, hoy fue un virus de escala mundial,         

mañana será la escases de agua, de recursos, de bosques, cuidar al            
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planeta es otorgar vida, y es precisamente eso lo que estas dos            

propuestas ponen sobre la mesa.  

 

La sostenibilidad y sustentabilidad son factor clave en el desarrollo de           

nuevas empresas; existen herramientas como las Normas Voluntarias        

en materia de Sostenibilidad que determinan y especifican métodos         

sobre los cuales una empresa puede llegar a ser sostenible y           

sustentable, dichas normas están avaladas por instituciones como el         

Foro de Naciones Unidas sobre Normas de Sostenibilidad (UNFSS),         

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la          

Agricultura (FAO), Banco Mundial, International Trade Center,       

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD),         

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo         

(UNCTAD), Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo,        

Programa de Naciones Unidas para el Ambiente, Organizaciones        

Unidas para el Desarrollo Industrial y la Organización Mundial del          
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Comercio (OMC/WTO), a su vez, dichas normas han sido reconocidas          

por la Secretaría de Economía Federal y la Secretaría del Medio           

Ambiente y Recursos Naturales Federal.1 

 

Las Normas Voluntarias en materia de Sostenibilidad (VSS por sus          

siglas en inglés), comprenden una herramienta innovadora hacia        

métodos de producción y patrones de consumo sostenibles. En un          

sentido social, la implementación de las VSS busca fortalecer la          

protección y derechos de los trabajadores en determinados sectores e          

industrias. En lo económico, las VSS fungen como un instrumento de           

acceso a mercados internacionales. Adicionalmente, este tipo de        

normas complementan los objetivos de sostenibilidad nacionales y        

pueden llegar a facilitar su cumplimiento. Dada la trascendencia y          

transversalidad de las VSS, su elaboración e implementación requieren         

1 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/estandares-voluntarias-en-materia-de-sus
tentabilidad 
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de la participación de actores relevantes, tanto de las dependencias          

gubernamentales, como del sector privado y de la sociedad civil.2 

 

Como parte del programa ambiental, la Secretaría de Economía         

Federal ha incluido estas VSS en Normas Oficiales Mexicanas, por lo           

que, he propuesto crear un incentivo fiscal a aquellas empresas que se            

apeguen a dichas normas, generando así conciencia y, sobre todo,          

alentando de forma directa a las empresas del estado a ser           

sustentables.  

 

Con datos proporcionados por Naciones Unidas damos cuenta que la          

deforestación ha causado la pérdida de más de 290 millones de           

hectáreas de bosque desde 1990.3 A pesar de los importantes avances           

en materia ambiental a nivel internacional, los esfuerzos han de          

2 Ibídem 
3 Véase en https://news.un.org/es/story/2019/05/1456351 
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continuar y de acrecentarse ya que el daño previamente causado          

sigue y seguirá cobrando factura durante las próximas décadas,         

revertir esta situación es solo será posible con compromiso         

gubernamental y recapacitación por parte de la humanidad a         

contribuir en lugar de destruir.  

 

Es importante recalcar que el contribuir a la naturaleza, es el           

contribuir a la economía y al bienestar social en general, ya que, con             

base en el criterio del Banco Mundial, los bosques y los árboles            

contribuyen al crecimiento económico, la creación de empleos, la        

seguridad alimentaria y la generación de energía, y son fundamentales          

para ayudar a los países a responder al cambio climático. En muchos            

países, los bosques respaldan las economías rurales y sirven de fuente           

de empleo a poblaciones con pocas alternativas fuera del sector          

agrícola. Producen más de 5000 tipos de productos madereros y         

generan un valor bruto agregado de más de USD 600 000 millones         
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anuales, es decir alrededor del 1 % del producto interno bruto (PIB)           

mundial.4 

 

A sabiendas de lo anterior, en el mundo diferentes organizaciones          

internacionales, así como, países, han decidido implementar una serie         

de normas que contribuyan a la preservación del medio ambiente a           

través de estrategias encaminadas al fomento de la cultura del          

cuidado ambiental, bajo esta tesitura, el gobierno Filipino ha incluido a           

su sistema jurídico la obligación de alumnos a plantar cuando menos           

10 árboles para poder obtener su título de licenciatura5, ello, con la            

finalidad de contribuir a la reforestación la cual, es una medida           

esencial en el combate al cambio climático y su principal factor, los            

gases de efecto invernadero.6 

 

4 Véase en https://www.bancomundial.org/es/topic/forests 
5 Véase en http://congress.gov.ph/legisdocs/first_17/CR01007.pdf 
6 Véase en https://www.un.org/es/sections/issues-depth/climate-change/index.html 
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Por todo lo anterior, es que presenté una iniciativa similar a la que             

desarrollaron nuestros homónimos filipinos, tengo la firme convicción        

de que legislar a favor del medio ambiente es legislar a favor de la              

humanidad, y a su vez, está propuesta viene acompañada de nobleza           

al contribuir en la formación de las futuras generaciones que serán las            

encargadas de preservar y recuperar todo lo que el ser humano ha            

perdido a causa de la negligencia; hemos de manifestarlo, una          

educación de calidad es una que contribuya al medio ambiente.  

 

A su vez, atendiendo a casos en concreto como lo fueron en su             

momento el llamado niño sándwich y el caso muy conocido de la niña             

Fátima a nivel nacional, decidí actuar de inmediato y presentar          

propuestas que solucionasen posibles problemas similares en nuestra        

entidad.  
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Por último, cabe recalcar que fui el primer diputado en proponer a            

través de Iniciativa regular las sesiones virtuales del congreso, así          

como, castigar a severamente a quienes atentaran contra trabajadores         

del sector salud durante el ejercicio de su encargo, cabe aclarar que            

dichas propuestas no fueron presentadas ante el pleno debido a que,           

a causa de la pandemia, la JUPOCO acordó desarrollar las sesiones de            

forma virtual con la condicionante de únicamente poder presentar         

Puntos de Acuerdo.  

 

Aquí hallarán mis convicciones, mis motivos por luchar y, sobre todo,           

aquí se encuentran las voces ciudadanas transformadas en legalidad         

por un futuro mejor. 
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PROPUESTAS DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO. 
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ACUERDO 
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El exhorto como herramienta parlamentaria representa el puente de         

comunicación idóneo entre hechos que afectan a la sociedad y su           

exigencia al momento, avizorar la problemática y alzar la voz antes de            

que sea demasiado tarde ha de ser característica esencial en el           

correcto uso y desempeño de un Punto de Acuerdo; como legislador           

me ha percatado de la importancia que representa manifestarse         

como congreso ante las situaciones adversas, y como ciudadano he          

sentido las afectaciones que pueden llegar a significar desiciones mal          

pensadas por parte de algunas estructuras gubernamentales; por        

ello, mi trabajo en este rubro se ha constituido en un megáfono            

ciudadano en el pleno de sesiones, siempre con gallardía y conciencia           

se ha actuado a favor de los sectores más desprotegidos y siempre            

tomando en cuenta la economía de las familias guerrerenses.  
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Los exhortos que hasta la fecha he presentado han sido construidos y            

forjados siguiendo como base la atención directa a las problemáticas          

de mayor afectación en la sociedad, en su momento presenté un           

Punto de Acuerdo en apoyo a maestros cuyos derechos fueron          

transgredidos al haber sido negados de su derecho al pago de prima            

de antigüedad, a su vez me expresé sobre la importancia del           

reconocimiento de la población afromexicana en el Estado como un          

sector hasta ahora desprotegido que requiere de apoyo y distinción.  

 

Por último, presenté dos exhortos que atendieran directamente las         

dolencias causadas por la pandemia, he de mencionar, que dichos          

Puntos de Acuerdo fueron estructurados de tal forma que su          

viabilidad fuese indudable, y sobre todo, con beneficio palpable, a          

continuación desarrollaré los motivos por los cuales presenté dos         

exhortos cuya aprobación hubiese representado el más amplio        

bienestar para la sociedad guerrerense.  
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Debemos de señalar que el Lic. Hector Astudillo Flores tuvo a bien            

presentar el pasado 30 de marzo el Acuerdo Extraordinario por el que            

se Aprueban Medidas Económicas y Fiscales a las Empresas y a la            

Población del Estado de Guerrero, derivado de la Contingencia         

Sanitaria del Covid – 19, una media noble, sin duda, no obstante,            

revisando cada una de las propuestas, me fue inevitable percatarme          

que hace falta una que apoye de forma directa a la población, que             

apoye de forma directa al trabajador, si bien contamos con acciones           

que benefician a la población en general, como lo fue la creación del             

Programa para Apoyo Alimentario, también es cierto, que, dicha         

medida ayudo, más no substancio, la estabilidad económica de las          

familias guerrerenses, por lo que, si el actual gobierno ya estaba           

realizando medidas muy loables, medidas que en realidad generan         

beneficios y que sobretodo, demuestran que hay gobierno y que hay           

quien dé la cara por la entidad, no veo el porqué de limitarnos, no              
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veo el porqué de que el Congreso aporte, de que el Congreso opine,             

es momento de unidad, por ello, la importancia de dicho acuerdo. 

 

El Derecho Comparado es una técnica para estudiar el Derecho,         

caracterizada por contrastar instituciones o figuras jurídicas de        

distintos ordenamientos con el fin de profundizar en el conocimiento        

del ordenamiento propio7, con base en esto, me di a la tarea de           

estudiar las medidas que han demostrado ser útiles y benéficas en las            

demás entidades del país, he aquí la pieza clave del acuerdo, el            

Seguro de Desempleo, que actualmente está en función en la Ciudad           

de México, ha demostrado ser una medida efectiva ante la inevitable           

pérdida de empleos que generó la pandemia, cuando presenté la          

propuesta, la debacle apenas comenzaba, y como predije, las cosas          

solo fueron de mal en peor, por lo que propuestas como estas, con             

7 Véase en 
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-comparado/derecho-comparado.htm 
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proyección, con visión, que prevén, serían las que determinarán el          

buen actuar del gobierno.  

 

El objetivo del Seguro de Desempleo es ofrecer un incentivo          

económico equivalente al valor mensual de la Unidad de Medida y           

Actualización, hasta por 2 meses. Además de fomentar la reinserción          

laboral de las personas a través de capacitación y bolsa de trabajo.8 

 

En la Ciudad de México se arrancó con un fondo de 10 millones de              

pesos, esto simboliza un apoyo mensual de 2 mil 641 pesos para            

todos aquellos que hayan perdido su empleo involuntariamente,        

llegándose a apoyar hasta a 3,786 personas, es decir, estas son las            

cifras de las familias que actualmente se ven apoyadas por el Seguro            

8 Véase en 
https://trabajo.cdmx.gob.mx/programa_sociales_y_servicios/seguro-de-desempleo 
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de Desempleo, he ahí la comprobación del beneficio, he ahí lo eficaz            

de la medida.  

 

Por lo que, concatenando todas las ideas ya expuestas, mi propuesta           

fue, hacer uso de una fracción del fondo creado a partir del acuerdo             

firmado el 30 de marzo, para destinarlo a la creación de un Seguro de              

Desempleo en Guerrero, que garantice el apoyo directo a aquellos          

que se vieron incapacitados de subsidiar por cuenta propia a sus           

familias, esta medida, sería la pieza faltante de las propuestas ya           

presentadas por el Estado, cabe mencionar, que las ya presentadas se           

focalizan en el apoyo a las empresas, lo cual está bien, y lo cual              

deberá continuar, eso es inobjetable, no obstante, el beneficiar al          

material humano, que hace carburar a dichas empresas, es igual de           

importante, por ello, lo trascendental de la propuesta.  
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A su vez, en su momento propuse exhortar a los tres niveles de             

gobierno a ahorrar del erario para en cuando llegasen las vacunas,           

comprar y distribuir gratuitamente entre la población, siendo así, el          

primero legislador en el país en hacer un llamado encaminado a la            

obtención de vacunas.  

 

Sin más por el momento, en las siguientes páginas encontrarán los           

más significativos pensares de la sociedad traducidos en trabajo         

legislativo.  
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PUNTOS DE ACUERDO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO. 
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Del trabajo escrito pasamos al trabajo en tribuna, para ser más           

precisos, la oratoria; materia imprescindible del Derecho       

Parlamentario desde tiempos del Senado Romano, facultad de        

intervención del legislador en los momentos clave, y por supuesto,          

herramienta idónea para transmitir un pensar si esta se es          

desempeñada de forma correcta. 

 

Múltiples han sido las situaciones en las que he considerado          

relevante fijar postura ante el pleno y, por ende, contagiar a mis            

compañeras y compañeros sobre mi perspectiva y mis ideales con          

la única finalidad de unificar al parlamento y crear un pensar en            

conjunto que sea suficientemente capaz de hacer resonancia para         

los adentros y exteriores del propio recinto legislativo, tengo la          

33 
 

 



 

 

convicción de que un Congreso unido es nuestra máxima a          

conseguir como legisladores, tengo la convicción de que la unión          

hace la fuerza y la fuerza resulta en cambio.  

 

En este apartado encontrarán mis intervenciones y el sentido en el           

que fueron realizadas, como se comprobará, nuevamente se ha         

trabajado en este rubro siguiendo los ideales ciudadanos que me          

otorgaron la confianza de poder estar hoy representando a la          

ciudadanía en el máximo órgano legislativo del estado, amigas y          

amigos, aquí encontrarán el resultado de su confianza, voces         

individuales que se juntaron para crear eco en el congreso, voces           

que fueron escuchadas, voces que no podrán ser silenciadas.  
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Las Comisiones dentro del proceso legislativo fungen con la tarea          

de estudio especializado y profesionalización de las propuestas        

suscritas por los integrantes de la legislatura. Los consensos         

generados en ellas son cruciales para el funcionamiento eficiente y          

productivo del trabajo parlamentario. Los dictámenes que de ellas         

emanen significarán el punto de partida para aprobar una         

propuesta en el pleno, la argumentación que se le dé y la estructura             

benéfica que se le consideré serán los aspectos a tomar en cuenta            

para convertir una propuesta en realidad. He ahí la importancia de           

una comisión, los resultados de la misma dependerán del esfuerzo          

y entrega de sus integrantes, el impacto de los acuerdos dependerá           
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de la especialización de la comisión y de su consciencia a la hora de              

estudio.  

 

Por todo lo anterior, he presidido la Comisión de Desarrollo          

Económico y Trabajo bajo dos principios fundamentales, primero,        

tengo la firme convicción de que una parte crucial en el desarrollo            

digno de una persona es la posibilidad de oportunidad, la          

posibilidad de desempeñarse en un ambiente productivo y de         

compañerismo, un ambiente con opciones y que sepa explotar las          

fortalezas del estado lo que a su vez concatenaría en un Guerrero            

más seguro, con oportunidades laborales y donde no exista la          

necesidad de delinquir; segundo, el acercamiento a mi gente ha          

sido y será mi guía para desempeñar esta tarea, el saber las            

problemáticas de primera mano, buscar juntos la solución alzando         

la voz y manifestándonos al unísono será mi actuar diario, es por            
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ellos por quienes me siento con la fortaleza y capacidad de realizar            

esta tarea, por ello la he asumido y la he cumplido.  

 

Por otra parte, durante este segundo año he servido como          

Secretario de la Comisión de Transparencia, Acceso a la         

Información Pública y Protección de Datos Personales; como lo         

notarán, me he dedicado a formar parte de los puntos más críticos            

y de mayor relevancia en la vida de las y los guerrerenses, somos             

millones los que estamos hartos de la corrupción, del robo de           

erario, del compadrazgo político y del que sigan creyendo que el           

pueblo es un ser dormido, con la indignación que caracterizaría a           

cualquier ciudadano preocupado por su tierra y cansado de las          

injusticias, fue con la que decidí tomar este cargo con la finalidad            

de cerciorarme directamente de que las cosas se hicieran y se           

hicieran bien, estructuras normativas sin lagunas, firmes y estrictas         

son base para un sistema transparente y libre de corrupción; nadie           

46 
 

 



 

 

está por encima de la ley, cualquier servidor público que ose           

engañar a la gente será castigado, la justicia ha de llegar y es             

responsabilidad de todos hacerla valer, unidos somos la máxima         

autoridad.  

 

A su vez, durante este segundo año he sido vocal de la Comisión de              

Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado y de la            

Comisión Instructora, labores que igualmente me he impuesto        

realizarlas con suma humildad y convicción de apoyo.  

 

Por último, durante este año he tenido el honor de ser el            

Presidente de la Comisión Especial para el Caso Iguala, con el           

objeto de coadyuvar a conocer la verdad sobre los hechos ocurridos           

los días 26 y 27 de septiembre del 2014, en la ciudad de Iguala de la                

Independencia, Guerrero; cargo que asumí con total       

responsabilidad y solidaridad hacia con los padres de los         
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normalistas y con la población guerrerense a sabiendas de la deuda           

de justicia que México tiene con su gente en tanto no se            

esclarezcan los hechos y se dé a conocer la verdad histórica. 

 

Desde la integración diputados y diputadas que conformamos la         

Comisión nos comprometimos a proporcionar la ayuda requerida, nos         

unimos a las nuevas estrategias del Gobierno Federal, para empezar          

desde cero la investigación y así construir una teoría del caso firme,            

convincente y que sobretodo, enjuicie y castigue a los culpables de lo            

sucedido. 

 

Cabe recalcar que dicha Comisión no funge como un órgano          

investigador, sino que realiza tareas de acompañamiento a la Unidad          

Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa,         

dependencia encargada de dar a conocer la verdad.  

 

Dentro de las atribuciones que nos fueron conferidas encontramos las          

siguientes:  
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I.- Tendrá la potestad de reunirse, establecer comunicación,        

vinculación y coordinación con las autoridades de procuración y         

administración de justicia, tanto a nivel estatal y federal, en el           

seguimiento a las investigaciones que dichas instancias realicen, y en          

los términos de la ley solicitar y recibir información de los avances            

logrados; 

  

II.- Emitir opinión en el ámbito de su competencia, dar seguimiento           

puntual y proponer las acciones que estime pertinentes para el          

cumplimiento de su objeto; 

  

III.- Cuando la Comisión Especial, considere que, por razones de          

secrecía de las investigaciones, la inconveniencia de informar al Pleno          

del Congreso de forma pública, sobre los avances reportados por los           

órganos de procuración y administración de justicia, lo hará a la Junta            

de Coordinación Política; 
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En este apartado encontrarán el trabajo que junto a mis          

compañeros hemos realizado en las Comisiones de las que formo          

parte, he de mencionar que, en cada una de ellas, el trabajo se ha              

distinguido por estudio exhaustivo y diálogo.  

 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TRABAJO. 

PRESIDENTE 

 

Fecha de instalación: 12 de octubre 2018. 

 
Trabajo legislativo:  
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● Se aprobó el Dictamen que contiene la Iniciativa de         

Decreto por el que se adiciona el artículo 74 BIS, a la            

Ley Número 51, Estatuto de los Trabajadores al        

Servicio del Estado, de los Municipios y de los         

Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados     

del Estado de Guerrero.  

 

● Se dio respuesta satisfactoria al escrito firmado por el         

Maestro en Derecho Carlos Marx Barbosa Guzmán,       

Presidente del Frente Nacional de Abogados      

Democráticos, Delegación Guerrero, con el que      

propone se realice una adición a la Ley Laboral, en          

donde se establezca que, el trabajador que done        

sangre, sea merecedor de un día de descanso, con         

goce de sueldo.  

 

● Se aprobó el Dictamen que contenía la Iniciativa con         

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la         

Fracción IX al Artículo 42 de la Ley de Trabajo de los            
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Servidores Públicos del estado de Guerrero Número       

248, y la fracción IX al artículo 33 de la Ley Número            

51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del         

Estado, de los Municipios y de los Organismos        

Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado      

de Guerrero.  

 

● Se dio respuesta satisfactoria al oficio signado por el         

Licenciado Florencio Salazar Adame, Secretario General      

de Gobierno, con el que remite la Iniciativa de Ley de           

Mejora regulatoria para el Estado de Guerrero y sus         

Municipios.  

 

● Se aprobó el Dictamen que contenía la Iniciativa con         

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Capítulo II           

denominado del Respeto a los Derechos Humanos en        

las Actividades Empresariales, se adiciona un artículo 95        

Bis y se reforma el Capítulo Único para pasar a ser           

Capítulo I, ambos del Título Undécimo denominado de la         
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Inspección y Vigilancia de la Ley de Fomento        

Económico, Inversión y Desarrollo del Estado de       

Guerrero, Número 487.  
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

SECRETARIO 

 

Fecha de instalación: 15 de octubre 2018. 

 
Trabajo legislativo:  
 

*pendiente  
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COMISIÓN DE VIGILANCIA Y 

EVALUACIÓN DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO 

VOCAL 

 

Fecha de instalación: 16 de octubre 2018. 
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Trabajo legislativo:  
*pendiente  

 

 

COMISIÓN INSTRUCTORA  

VOCAL 

 

Fecha de instalación: 15 de octubre 2018. 

 
Trabajo legislativo:  
*pendiente 
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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 

CASO IGUALA CON EL OBJETO DE 
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COADYUVAR A CONOCER LA 

VERDAD SOBRE LOS HECHOS 

OCURRIDOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2014, EN LA 

CIUDAD DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO 

 
PRESIDENTE 

 

Fecha de instalación: 8 de octubre 2019. 

Trabajo legislativo:  
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● Se realizó una reunión con los padres de los         

normalistas inmediatamente después de la reunión de       

instalación, en ella se permitió hablar a los padres,         

exponer lo difíciles que han sido los años a partir de la            

pérdida de sus hijos, así como sus indignaciones por         

el hecho de que a la fecha no exista versión definitiva           

sobre lo ocurrido.  

 

● Arturo López Sugía, en calidad de Presidente de la         

Comisión, abogó a ante el pleno del H. Congreso, a          

favor de los padres de los normalistas que fueron         

golpeados en el estado de Chiapas durante la llamada         

“Caravana del sur”, en dicha intervención se exigieron        

sanciones severas a los responsables.  

 

● La Comisión ha desempeñado su encargo bajo la        

estricta encomienda de acompañamiento a la      

investigación, siempre dejando en claro que la       

Comisión no funge como órgano investigador.  
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● Durante el año se mantuvo comunicación directa con        

el representante de los padres, el Lic. Vidulfo Rosales,         

a quien se apoyó ea las labores de lucha social de los            

padres.  
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OTRAS 

ACTIVIDADES 
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Aquel legislador que ostente calidad en su gestión basándose         

únicamente en una impecable asistencia al pleno y en una continua           

participación dentro de las cuatro paredes del recinto legislativo, no          

solo está desempeñando mal su trabajo, sino que también se          

encuentra mal propuesto, por ende, el objetivo final del         

parlamentarista que es representar se encuentra nulificado. Y es         

lógico, no se puede transmitir una idea, un sentimiento e incluso una            

exigencia, sin acercamiento, no hay representante alguno que no se          

entienda con sus representados, quien diga representar sin haber         

escuchado las voces ciudadanas, sin haber estrechado la mano con su           

gente, sin haber platicado, bailado, convivido, sin empatía y sin          

adoptar un sentimiento para poder luego contar con la emotividad y           

convicción necesarias para apoyar y fundamentar una propuesta        

viable y benéfica para su gente, quien diga representar sin haber           

63 
 

 



 

 

hecho lo anterior, no representa, ni a la gente, ni a una ideología,             

solo es una curul más legislando sobre nada, sin alma y sin sentir.  

 

Tan descarada es la idea de un “representante” de esta índole como            

lo es la idea de un bolillo de relleno sin relleno; al final no te queda                

más que un hueco, insípido e incompleto.  

 

Siempre Consiente de lo anterior y de que la gran mayoría de los             

políticos mexicanos son de características huecas; al momento de         

tomar protesta me prometí dos cosas: nunca perder el piso y nunca            

olvidar en nombre de quienes estaba desempeñando mi cargo. 

 

Por ello, el acercamiento se ha fortalecido en mi vida, el escuchar con             

el corazón y ver a través de mirada ajena ha sido menester, la             

empatía y la humildad un estilo de vida, mi amor por mi tierra y la               

gente que la construye los motivos de desvelo, traducir         
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problemáticas en propuestas mi nueva lengua y, sobre todo, como          

mis padres me enseñaron, actuar cuando se me necesita.  

 

Amigas y amigos, aquí encontrarán labores que he desempeñado a lo           

largo del año fuera del recinto legislativo, labores que en su           

momento consideré cruciales para el apoyo en sectores como salud y           

economía, sectores que adopto como cruciales para el desarrollo de          

una vida digna.  

 

Paisanos, si me ven en la calle, me encantaría saludarles, no duden en             

acercarse a mí, que siempre estaré ahí para escucharles, y claro,           

como los momentos actuales nos obligan, para abrazarlos con         

distancia, pero acercándome siempre a ustedes con el corazón.  
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LABORES DE APOYO DURANTE EL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO. 
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● Realicé asambleas ciudadanas en las colonias tradicionales del        

puerto con la finalidad de informarme de las problemáticas         

específicas de la población y me apoyé de la cercanía con mi            

gente para desarrollar las soluciones idóneas para dichas        

quejas.  

 

● Apoyé al deporte con la entrega de uniformes, equipo y          

desarrollo de eventos, así como acompañamiento directo al        

desarrollo profesional de jóvenes deportistas destacados del       

puerto.  

 

● Me mantuve al pendiente de los padres de los normalistas          

apoyándolos con transporte en múltiples de sus recorridos por         

el país durante su lucha por la búsqueda de la verdad.  
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● Asistí y participé activamente en eventos con el sector minero,          

hotelero, ferias de empleo y en general promocioné la unidad          

para el desarrollo económico del Estado.  

 

● Realicé talleres de autoempleo para empoderar a las mujeres         

del puerto, siempre tomando en cuenta la dura situación que se           

ven forzadas a transitar las acapulqueñas al vivir en un          

municipio con alerta de género.  

 

● Apoyé el emprendimiento de paisanos en la apertura de         

negocios.  

 

● Caminé, platiqué y me acerqué a los habitantes del Municipio          

de Iliatenco a causa del desastre natural que atormentó a la           

región, atendí de forma inmediata sus quejas y otorgué ayuda a           

familias de esta región.  
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● Asistí y participé activamente en reuniones nacionales del        

desarrollo de la movilidad en México, de donde me informé          

como es debido para presentar en su momento Iniciativas que          

mejorasen la movilidad en el estado. 

 

● Contribuí a la creación del Primer Parlamento de hablantes de          

Lenguas indígenas en el Congreso del Estado, donde me         

cercioré de que se otorgará el reconocimiento respectivo a las          

regiones indígenas de Guerrero.  

 

● Entregué kits de limpieza, con todos los insumos necesarios         

para que las familias del puerto se protegiesen durante la          

pandemia.  
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● Apoyé con equipo médico a hospitales de mi distrito, velando          

porque nuestros héroes sin capa estuviesen bien preparados        

para enfrentar la pandemia.  

 

● Realicé comedores comunitarios en atención al sector       

poblacional que se quedó sin empleo durante la pandemia.  

 

● Recibí un reconocimiento por parte de CONACO por mi         

desempeño en el apoyo del sector empresarial del Estado.  

 

● Realicé donaciones de croquetas a fundaciones caninas del        

puerto.  

 

● Otorgué alimentos a familias del puerto que se encontraban en          

situación de crisis a causa de la pandemia.  
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● He caminado, colonia por colonia, identificando que la principal         

problemática del puerto es la escases de agua, me he acercado           

con mis paisanos, he denunciado las fugas, me he manifestado          

en contra de la deficiencia del municipio para distribuir el agua           

como es debido.  
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GALERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

HEmos llegado a las líneas finales de este mi primer informe como            

Diputado Local, ha sido un año largo, lleno de conciencia,          
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recapacitación y nuevas perspectivas, no me queda más que         

agradecer a mi gente que ha estado ahí para guiarme, les he de ser              

claro, aún nos queda un gran camino por recorrer, me da confianza el             

saber que he de continuar la travesía acompañado de su llaneza,           

muchas gracias, he aquí el esfuerzo de la colectividad ciudadana, en           

este último apartado encontrarán las pruebas de todo lo ya          

mencionado. Recordemos que la mejor forma de calificar la eficiencia          

del trabajo es con hechos, no con palabras. Amigas y amigos,           

felicidades por este gran año, espero ansioso volver a escribirles en           

mi tercer informe y realizar todo lo que avanzaremos el próximo año.            

Hasta entonces.  
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¡MUCHAS 
GRACIAS! 
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